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Combinación ganadora: 38, 43, 10, 47, 39, 4.
Número complementario: 45.

I El próximo saneo, correspondiente a l., semana 44/1990, que tendrá
c"racter publtco, se celebrara el dla I ce nOVIembre de 1900 a las
veintidós quince huras, en el salón de scrteos del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo,
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Los citados beneficios tributarios se conceden por un plalo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrún ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

2,° Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del actIVO, en cuanto estén afectos a su actividad. durante los
cir.co primeros anos improrrogables, contados a partir del primer
l:jercic~o económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquindo el carácter de Sociedad Anómma Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 27 de septiembre de 1990.-P. D, (Orden de 31 de julio
de 19851, el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Sociedades Anónimas Laborales, habiénáole sido asignado el núme
ro 5.378 de inscripción.

Este ~linislerio. a propuesta de la Dirección General de Tribu~os. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

l. o Con arreglo a las disposiciones leg'alcs anteriormente menciona
das se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto sobre
Tran'smisioncs Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento- de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c~ Igu¡¡l bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las. que se __"devenguen por operaciones.JJe __ constitución de
pré5tamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su acti \' idad:

RESOLUClON de 25 de octubre de 1990, del Organismo
A'aelOnal de LOlen'as y Apueslas del Eslado, por la qUf se
ac!:,erda incrementar el fondo deslinado o premios de
pl'lmera ealegorra del concurso 44/1990. de Lolerra Frimi·
liI'a a celeb.rar el dl'a 1 de noviembre de 1990.

De acuerdo con el apal1ado 2 de la norma 13 de las que regulan los
concursos de pronósticos de la Lotería Primitiva aprobados por Rcso1u
elOn de este Orgamsmo NaCIOnal de Loterías v Apuestas del Estado de
19 de septiembre de 1985 «<Boletín Oficial deJ"Estado» número 234, del
30), el fondo d~ 304.440.206 pesetas. correspondiente a premios de la
pnmera categona del concurso 41/1990. celebrado el día 11 de oetubre
de 1990, próximo pasado, y en el que no hubo acertantes de dicha
categoría, se acumulará al fondo para premios de primera categoria del
sorteo 44/1990, que se celebrará el día 1 de noviembre de 1990.

Madrid, 25 de oetubre de 1990,-EI Director general. Gregorio Máñez
Vindel. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

26154 RESOLUCION de 25 de oetubre de 1990, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estalfo. por la que se
hace pUblico la combinaeión ganadora y el número comple
mentario del sorteo de la Loterra Primitiva, celebrado el
dra 25 de oclllbre de 1990,

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el dia 25 de oetubre
de 1990, se han obtenido los siguientes resultados:

Madrid, 25 de octubre de 199ü.-EI Director general, P. S" el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

establecidos en el
y que la Entidad I
o\dministrativo de

ORDES de 18 de lepliembre de }QQO por la que se acuerda
la ejecución. en sus propios láminos, de la sentencia
diciada en 12 de mayo de 1984 por':a Sala de io Conten
CÍnso·A.dminislratiro de /a ..-ludicncia Territorial de Bilbao,
cOf¡firmada en apelación por erra de la Sala Tercera del
Tribuna! Supremo defecJw. 23 dCjLUÚO de 1987, reeaidas
ambas en el recurso cOlllencioso-administrativo número
354/1982, illlerputSlO por la Compafn'a de Jesús -Universi
dad de Deuslo (Colegio Aíaror.)-, dc Btlhao. contra la
Rcsolución del Tribunal Ecvndmico·Adminislratil'O Cen
Iral de 16 de jUIl¡'o de 1982, sobre Comribucióll Terr/10r¡'al
['rbono.

ORDEA· de 27 de septiembre de 1990 por la que se
conceden los beneficiosfiscales prel'isros en la Lel' 15/1986.
c/c 25 de ahril. a la Empresa ((Lirc/, SOCiedad Anónima
Laboral».
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limo, Sr. Director general de Coordinación con 13s Haciendas Territo
riales.
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Ilmo. Sr.: Vi~to el testimonio de la sentencia dictada en 12 de mayo
de 1984 iJor la Sala de lo Contencioso-Admmi~, ..r:ltivo de la Audiencia
Territorial de Bilbao, confirmada en apelación pllr otra de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de fecha 23 de junio de 1987, recaídas
ambas en el recurso contencioso-admini:.:tr;lt1vo número 354/1982.
interpuesto por la Compañia de Jesús -Universidad de Deusto (Colegio
Mayor)-. de Bilbao. contra la Resolución de! Tribunal Económico
AdminisTrativo Central de 16 de junio de l ()S2, sobre Contribución
Territorial Urbana:

Resultando que concurren en este caso las ('ir....llTlstancias previstas en
el artículo 10.:' de la Lev de 27 de diciembre de 1956.

Este ~Iinisterio ha teñido a bien disp0ner !a ejecución, en sus propios
!érr:.~n.o5. de la referida sentencia, cuya r:-~rte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso número 354/1982,
interpuesto p"r el Procurador don José Maria Bartau Morales, en
representación de la Compañía de Jesús (Colegio fviayor de la Universi
dad de Dcusto). contra el acuerdo del Tribumi Económico-Admimstra
ti\o Centra; de 16 dejunio de 1982, que dC<.(',¡imó el recurso de alzada
i1Herpu~sto por el Tribunal Provincial de Vizcaya de 3] de enero
de 198 J. que habia desestimado, a su vez, las ícclamaciones económico
administraú .... as acumuladas números 83 y 44,rJ9S0. interpuestos contra
liquidaciones p~'lcticadas por Contribución Territorial ürbana, sobre
inmuebles d..:J Colegio Mayor de la Uni\'ersid~l;'; de DeuslO, d,eclaramos
ajustad,?s á derecho tales actos impugnados :.' tos..:onfirmamos, por
tanto: SlTI hacer expresa imposición de costas.~)

y cuya confirmación en 23 de junio de 1987 por la Sala Tercera del
Tribunal Suprerilo es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dictada en 12 de mayo de 1984
por la Sala de lo ContenciOSO-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Bilbao, que se confirma; sin expresa imposición de costas,»

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de septiembre de 1990.-P. D" el Subsecretario, Eilliqúe

Martínez Robles.

en el «Boletin Oficial del Estado», todo cllo en cumplimiento de 10
pre"lsto en el artículo 105 de la Ley de 17 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v demás efectos.
Madrid, 10 de septiembre de 1990.-P. D. (Ordeñ de 14 de octubre

de 1985), el Subsecretario, Enrique Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

VIsta la inslancia formulada por el representante de «Lirol, Sociedad
Anór.ima Labora!>., con código de iáentlficaci'Ín fiscal A-18D97691, en
~Giici!:Jd 'dr c::mceSlón de los beneficios IJ::;C.:1Je-s previstos en la
Ley ¡ 5/ ,1 :)86. d[" 25 de abril. de Sociedades .L\n0;'!:m~tS Lahorale,::. y

Resu:Lnd8 q!.le en la tramitación de! c;.;.ped;:::J11e ~e han observ"do
las ctispoiiclOnes de carácter reglamentario que a es\üs efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre trami'ación de la concesión de
beneficios tribul2rios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispue'lo en 1" Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando Que se cumplen los requisitos
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril.
solicilan!.C' ~e encuentra inscrita en el RegislfO
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